
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  
Bogotá D.C, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Ref. No. 2023-00802.   

  
Se pone en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones provenientes 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Fusagasugá, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere al extremo demandante para que sirva acreditar el pago 

de los derechos de registro ante las oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondientes, con el fin de que se inscriba la medida cautelar de embargo aquí 

decretada respecto de los bienes inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 50C-

530375, 50C530347, 370-100550 y 157-67354. 

 

Notifíquese,1  
  
  
  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 25 de 4 de marzo de 2024. 
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